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La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en 
Restitución de Tierras de Barrancabermeja Santander, de acuerdo con lo ordenado en 

los Artículos 86 (Literal E) y 87, de la Ley 1448 de 2011 COMUNICA que, el 01 de julio 
de 2021, se admitió la solicitud de Restitución o Formalización de tierras Nro. 
Radicado 68081312100120210003600, presentada por la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras – Dirección Territorial Cesar / 
Guajira, a través de apoderado judicial y en representación del haber herencial de 
JUSTINIANO TOVAR MENDOZA (Q.E.P.D), representado por ELÍAS TOVAR SÁNCHEZ, 
DILIA ROSA TOVAR SÁNCHEZ, MARTHA MARÍA TOVAR SÁNCHEZ, y MARÍA 
NORBERTA TOVAR SÁNCHEZ, solicitud que pretende la restitución de los predios que 
a continuación se describe:  
 

- A. Predio denominado BELEN identificado con el FMI 192-8059 cuya área 

georreferenciada y solicitada en restitución de tierras es de 23 Has + 9196 

metros2, que posee el numero catastral No. 20-787-00-02-0001-0125-000, 

ubicado en la vereda EL TIGRE del municipio de Tamalameque, Departamento 

de Cesar. 

 

- COORDENADAS DE UBICACIÓN DEL PREDIO SOLICITADO “BELEN” 
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- COORDENADAS DE UBICACIÓN DEL PREDIO SOLICITADO “BELEN ” 

 
 
 

- B. Predio denominado BETANIA identificado con el FMI 192-9877 cuya área 

georreferenciada y solicitada en restitución de tierras es de 26 Has + 1532 metros2, 

que posee el numero catastral No. 20-787-00-02-0001-0602-000, ubicado en la 

vereda EL TIGRE del municipio de Tamalameque, Departamento de Cesar. 

 
- COORDENADAS DE UBICACIÓN DEL PREDIO SOLICITADO “BETANIA” 
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• LINDEROS Y COLINDANTES DEL TERRENO O PREDIO SOLICITADO 
 

•  
 
 
Y,  CONVOCA a todas las personas que tengan derechos legítimos relacionados con el 
predio, a los acreedores con garantía real y otros acreedores de obligaciones 
relacionadas con el predio, así como a las personas que se consideren afectadas por la 
suspensión de procesos y procedimientos judiciales y/o administrativos para que 
dentro  de los quince (15) días siguientes a la publicación comparezcan al proceso y 
hagan valer sus derechos y/o se opongan a la solicitud de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 87 y 88 de la ley 1448 de 2011. 
 
Se advierte a quienes ocupen o posean el predio solicitado, y a las personas 
indeterminadas que consideren que deben comparecer al proceso para hacer valer sus 
derechos legítimos y a quienes se consideren afectados por el proceso de restitución o 
formalización de tierras, que con esta publicación se entenderá surtido el traslado de 
la solicitud.  
 
La contestación y/o oposición, así como todas las peticiones, deberán ser remitidas al 
correo electrónico  (j01cctoesrbja@cendoj.ramajudicial.gov.co) o presentadas en la 
sede del Despacho Judicial (Carrera 50 Nro. 8B – 35 Oficina 304 Palacio de Justicia 
Barrancabermeja Santander).    
 
Dado en Barrancabermeja, el día catorce (14) del mes de marzo del año dos mil 
Veinticinco (2025). 
 

Firmado Digitalmente 
MARCELA CALDERÓN RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 
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